
Guayaquil, 18 de Enero de 2007 

DS 
Señor Ingeniero Don qu/ 
ELIAS NEHME ANTON 
Ciudad.- Af mi3zro-Y.oy 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de la compañía CORRUGADOS Y 
SERVICIOS, CORRUSER $. A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de cinco años en reemplazo del señor Licenciado Jorge González 
Ramírez. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las atribuciones 
que le sean inherentes a su cargo según los Estatutos Sociales y la Ley. 

La compañía CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S. A. fue 
constituida mediante escritura pública el 03 de Agosto del año 2004, celebrada 
ante el Notario del cantón Guayaquil, abogado ROGER AROSEMENA 
BENITES, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 
Septiembre del año 2004. 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER $. A. para el cual he sido elegido 
con cédula de ciudadanía No. 090888503-1, conforme al nombramiento que 
antecede, siendo mi nacionalidad ecuatoriana y mi domicilio esta ciudad. 

  
   



NUMERO DE REPERTORIO: 11.180 
FECHA DE REPERTORIO: 27/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:19 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Febrero del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A., a favor de 
ELIAS NEHME ANTON, a foja 20.897, Registro Mercantil número 

3.933. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 120.414, del 

Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

  
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno * .* 

A AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA Y AQUIL 

DELEGADA 

$ 

ORDEN: 11180 a 
LEGAL: , Angel Aguilar e ME . 

AMANUENSE: Fabi Castillo Jo O —— 
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